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III 
E' 2 o t'-tnn del ouestioiiario, dis-

CIIIMIO fii sesión dt- 29 de Noviembre, 
dicH ahi: 

«(JMSO de subsislir en Españ;» va
lias legislaciones civileíJ, ¿CÓIBO debe 
¡ip'icarse á la.s relaciones de unas 
COI) olr-s ¡a doctrina de los Eslalu-
los?a 

Trátiise, por ejemplo, de apreciar 
la capacidad jurídica de una peisona 
por laüón de .su eddd. En Ar»gón, se 
llega á la mayür4.-d:id á los20 años y 
en Castilla á o» 25. En Navarra exis
te libeilad absoluta de leslar, de mo
do que el padre, aún teniendo bijos 
legiiimus, puede insiiluir beredero á 
un extiaÍH', mientras que en Castilla, 
los desceitdienteíi iegilimos son be-
lederos fuiz sos en las cuatro quin
tas pal les de la herencia. Esta diver
sidad de legislaciones, dentro dei le-
rnloriü nación d, produce conflictos 
qu • pdileiiit.s llatn .r de dere» bo in 
lei-piovinci il, á stüiij iií/a de lo que 
OtUirneii ¡as relaciones de personas 
de distinta nacionalidad, que dan 
oiíjen al deieciio internacional pri 
Viiüo. 

El aragonés, mayor de 20, pero 
menor de 25 años, ¿podrá eu Castilla 
disponer libremenie, como si fuera 
en absoluto mayor de edad, de los 
bienes que posee fuera de Aragón? 
El naval lü, ¿deberá respetar la insti
tución de las legítimas respeclo á ias 
fincas que tenga en territorio de 
Castilla? Hé aquí someramente indi
cada, de una manera práciica, la im
portancia del 'lema discutido en el 
Congreso jurídico en la sesión que es 
objeto de esta reseña. 

tos ponentes D. Manuel Siivela, 
P. Gumersindo Azcárale y D. Fran
cisco Lastra, en su dictamen, después 
de mostiarse partidarios de la con
servación de las legislaciones ferales, 
*estudian la cuestión de derecho in
ternacional privado, conforme á los 
progresos que ésta ciencia vieire rea
lizando en Itali'i, en Francia y en 
Aiemanitfj y proponen, como solu
ción del lerna, las conclusiones si
guientes:—Í.« Se considerarán ara
goneses, catalanes, nayarrós y viz 
cainoslos nacidosrespectivamenieen 
estas provincias, de padres naturales 
de las mismas, ó bien de padres 
extraños pero con la condición de 
que hayan residido en ellas hasta la 
mayor edad; y los nacidos para de 
dichas provincias, de padres natura
les de ellas, si trasladan su domicilio 
ai territorio foral y residen allí du
rante diez años, por lo menos.— 
2.a La ley personal del individuo será 
la de la provincia á que pertenezca y 
le seguirá á donde quiera que se 
traslade; por dicha ley se regulará su 
capacidad jurídica, los efectos de su 

matrimonio, la sucesión testamenta
ria y abintestato, sin tener en cuen
ta el lugar en que pe hiHafO*» IMÍ 
bienes.—3." L'\ ley aplicable á los 
inmuebles será la del territorio en 
que se encuentren, salvo lo dispuesto 
en el número anterior.—4.» Se ob-
scrv rán en ios actos entrevivos y 
de última voluntad, las formas ex 
trínsecas que aún rijan por excep
ción en las provincias forales, sin te
ner en cuenta la ley personal; pero 
los otorgantes podrán, si lo prefieren, 
aceptar las formalidades de Id ley co
mún. 

Confoimes á estas conclusiones 
el catalán que resida en Madrid 
podrá, en su testamento, instituir el 
hereu, el aragonés dejará á su viuda 
el usufiucto consignado en aquellos 
fueros, y el navarro consérvala la 
más amplia libeiladde testar, í.in to
mar cu cuenta el lug \r en que se ha
llen siluadus los bienes del testador. 

Puesto en discusión el dictamen 
de la ponencia, consumió el pi imer 
t u r n o el SI- , Oí l -VareaBieC, V i c e - S i -

crelaiio del Tribunal Supiemo, y en 
cumio al fondo de la cuestión, se 

^mostró entei\amente «oufoime con 
lus señores ponentes; pero de soslayo, 
ti ató !a cuestión foral, debatida ya 
en la sesión precedejite. Elogió las 
instituciones familiares de Aragón, 
donde no.existe patria potestad, por
que aquel pueblo no necesitó legis
lar sobre materia que corresponde 
miis bien al orden moral, puesto que 
ios derechos y autoridad del padre 
encuentran su asiento en el corazón 
humano; mientras que en Castilla, 
las leyes de Partida concedían al pa
dre el derecho de vida y muerte sobre 
su hijo, y aún hoy le otorgan pa
tria potestad después de pisar á se
gundas nupcias, lo cual es absurdo. 

Defiende la libertad de testar yen« 
tiende que la ley de Castilla que
branta la autoridad paterna con la 
institución de las legítimas y con la 
querella de testamento inoficioso, 
por cuya virtud, el hijo desheredado 
sin .cuusajusta, consigue ia rescisión 
del t©stanjentü, bajfi el futidamento 
de que él lestídór, al privarle de le-
gUiíno, no estiba en su sano juicio. 
Afirma (̂ ue IQS pueblos (orales gozan 
denftayor cullursi y prosperidad que 
el resto de la nación. Desea la unidad 
legislativa; pero croe.que sería pre
maturo realizarla en Itf que resta de 
siglo. 

El Sr. Sastres combatió una en
mienda de Torres Campps, él cual, 
apartándose del aictámen de los po
nentes, entiende que los conflictos 
entre las diversas legislaciones re
gionales, deben resolverse couforme á 
la ley del territorio en que los bienes 
radican; fundando esla teoría en el 
principio de soberanía, por virtud 
del cual, tas leyes no deben tener vi

gor más allá del territorio á donde al
t e z a la autoridad del Poder que las 

4^¿iuulga. El Sr. Sastres cree que 
#8ta teoría no es ftc^téble, en el esta
do actual de la cieto®ia del derecho 
internacional; que hoy prevalece la 
idea de que la persona esté sujeta, 
en todas partes, ¿ la ley de.su nació 
nalidad, que es la que mejor conoce 
y la que mejor representa sus afec
ciones y sus intereses, en vez de so
meterse á la ley de territorio en que 
están situados los bienes; que el de
lecho personal dignifica al individuo, 
y el sentido territorial lo rebaja; que 
las conclusiones de la enmienda de 
Torres Campos son expuestas á con
flictos y cuestiones. Encuentra ab
surdo que un aragonés sea mayor de 
edad en su provincia, á los 20 años, 
y pueda disponer de los bienes que 
allí posé-; y que ese mismo individuo 
en Gasti li sea reputado menor de 
edad, como pretende el Sr. Torres 
Campos. 

D. Mariano Ripollés, Delegado de 
la IJniv. rsidad de Z «ragoza, «aluda 
en nombie de'Aragón, al Congieso; 
oensura que los ponentes, al de^uir 
^Ifelies sean aragoneses* f^talpá^s, 
navarros y vizcaínos, no hayan defi
nido también quienes son castella
nos y mallorquines, puesto que en 
Mallorca también rigen leyes espe
ciales. 

Recuerda que en Vizcaya no dis
frutan de fuero las villas y ciudades. 
Entiende que,deben tener:1a condi
ción de aragoneses los nacidos fuera 
de Aragón, de padres naturales |^e 
aquel territorio, mientras que al lle
gar á la mayo^ edad, no i enuncian 
a(|uella condición; y encuentra arbi-
t|rario que se le exija la jesidencia en 
¿territorio foral durante diez años. 
Afirma que en Castilla no son bien 
conocidas las instituciones forales,^ 
porque es necesario vivir la vida del 
derecho para penetrar sus secretos. 
Censura que se califique de viejas 
á las legisiaciones foi aItjŝ  cuando és
te es su mayor mérito. Dice que Ara
gón tiene en la costumbre HiiniaunlQ 
inagotable de derecho. Niê ga quíj la 
aspiración de ia ciencia de la legisla
ción sea la unidad; ames buní entien
de que el poi venir es la libertad, y 
por lo tanto, la variedad'' añade que 
la unidad ha sido impuesta por Na
poleón, por mê dio de la fuerzi; y que 
solo en épocas de decadeucius, como 
la deJustiniano, se busca la unidad 
en los Códigos. Dice que la ciencia 
de la política aconseja en estas <;ir-
cunslancids, la conservación de los 
fueros, como lo prueba I» actitud del 
partido conservador, la conductü á0 
Alonso Martínez y hista U doetiiaa 
deP íy Margall. Pide, qui»,€aatHla 
acepte las instiluciones ü^raganesas. 
Como mejores; asegura resueltamen

te que Aragón no puede hacer en be
neficio de la unidad, otra cosa que 
acepta«|j!»l áexecho castellano como 
supletorio;y concluye jdu-iendp, en 
medio de murmullos de* protesta del 
Congreso, que los aragoneses no con
sentirán que por la fuerza les sean 
arrebatados sus fueros^ 

El Sr. TorresGampos, profesor en 
la Universidad de Granada, defiende 
su enmienda y combate el dictamen 
de la ponencia. Entiende que los po
nentes debieron acomodarse á la ley 
del domici'io, en vez de atender á la 
ley de la nacionalidad; y á este pro
pósito cita Códigos extranjeros, se
gún los cuales, la residencia por es« 
pació de cinco años basta para ad
quirirla nacionalidad. Se muesljra 
partidario,en derecho internacional, 
do la teoría de Sáviguy, en relaci(^n 
con el principio territorial. 

Los honores de la sesión fueron 
para el Sr, Azcárate, qUe ha sitio 
aplaudido con entusiasmó. Combate 
al Sr. Tori'es Campos, diciendo que 
su teuiia liene el grave inconvenien» 
le de que cada individuo podrácam • 
biarde ley a cada paso, con sólo 
mud«c de ilo«(Li«¡t:io. Oemttestra que 
eí fii^niu Saviguy noacliptaíu teoría 
de la territorialidad. Dice qíie no 
hay necesidad de definir en el dicta
men quilines son castellano», puesto 
que tendrán esta cualidad todos los 
que no fueren aragoneses, catalanes, 
navarros» ni vizcainos.Encuenlra al)-
surdo que la herencia de una perso
na haya de^ividiise, no con arreólo 
á un sistetea único, sino conforme 
á la legislación de los diversos países 
en que radiquen los bienes heredi
tarios} ' 

Dice que los fuei islas exageran 
las diferencias que los separan de 
Castilla; recuerda el hecho de que 
provincias tan diferentes en hábitos 
y costumbres como Galicia y Anda-
lucia, viven sometidas, no obstante, 
á una misma legislación. Analiza bri
llantemente las diferencias que sepa
ran á la legislación aragonesa de la 
castellana, demostrando que son es
casas en numero; recuerda á ek\.e 
propósito lo ocurrido en las confede
raciones de Suiza y Alemania. Prue
ba que el deiicbo procesa', mercaii-
lil y penal son comunes á toda la 
nación; que tjl liaiado de las obliga-
(iones lauíbién puede ser apiicad \ á 
todo el territorio, sin dificultad algu
na; y que solamente merecen conser
varse aquedas instituciones ferales 
relativas áVa oíga*tí¡Zlíói'óií de fosbie
nes de la familia y ascesión tesl;»-
mentaría. Se o pone á la codifica cmn 
del (twrf^o tútá% para que no se 
arütiMü^. Bita que las diferencias 
entre la ley de Castilla ^ de las piV-
vincias fot ales, son péoas y graves. 

Ét Sr. Morales, represeOtiánie de 
Navnrra, con temperamento oonci-


